
Go n c 9.0 geldelante 

la Ziedad de 97‘uaia

USHBAlA 

VISTO: Ei Expedienle NO 071/93, Letra.:	 y la nota.


presentada por la señora Liliana. BARRElUi. Vda. de SEBEGA; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la. nota. menclonada se se le 

asigne el nombre de "dULIO BEBE SEBECA" a. una caneha. del Gomplejo 

PolideportiVo Augusto Laserre; 

Que la solícitud. esta motivada en que el seflor JULIO HVBE 

SEBECA ha sido en vida un actívo partícipante de las actividades 

deportivas que se real izaban er el Centro Polideportivo, desta - 

cándose en su trabajo con los níflos, convencido de que el deporte 

es una de las herramientas para la formación física y espíritual de 

jóvenes;

Que también JHUO HEBE SEBECA supo ganarse el recono-

cimiento y afecto de sus compañeros de trabajo dentro de la 

Municipalidad de nuestra ciudad Prueba de elio es que acompañan 

con su firma la solicltud de su señora esposa; 

Que los integrantes de éste Conceáo Del berante saben 

interpretar el espiritu y las motivaciones de aquell que hoy 

recurren a éste Guerpo solicitando ese reconocimiento a. la figuira. 

de jULIO HEBE SEBECA, por ln que an. Sesión Extraordínaría de fecha. 

02-12-93 acce~ a tal requerimiento, asignandole el uombre de 

JULIO HEBE SEBEGA a la eanchrl No 1 del Complejo Polideportivo 

Comodoro Augusto Lasserre; 

Que en vírtud a que el nombre de JULIO HEBE SEBECA no se 

ajusta a lo estipulado en el artículo 317.> de la Ordenanza. Municipal
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ALDO 
Fresidrue 

Concejo Deliberante

lp —	 DECRETO DE PROMULGACION N 9 1 / 219 

ULI 
Secretari 

Conbajo GoLb rante

cearicela , -eiZzante 

Zuriaal h 9/a/fuezia 

NQ 113/84, se hace necesario exceptuarlo de la mencionada 

Ordenanza;

Que de acuerdo con la Lev Territorlal No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sohre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE OSHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA. DE 

0. R D E_N. A n 

ARTICULO lo.- ASIGNASE el nombre de "JULIO HEBE SEBECA" a la cancha 

NO. 1 del Complejo Polideportivo Comodoro Augusto Lasserre, en 

virtud a lo expresado en el exordío.- 

ARTICULO 2p.- EXCEPTUASE a la asignación de nombre establecida en. 

el artículo lo de la presente, de lo estipulado en el articulo 

de la Ordenanza Municipal NO 113/84.- 

ARTICULO 30.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplído. ARCHIVESE. 

ORDENAnZA_MUNICIPAL NP 

DAWEN SES1ON EXTRAORDINARIA DE FECHA: 
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C(11911:flE1 DUI OR, 

-14

iá de -Tiétrá dél Fuego 
Atlántico Sur 

11WHICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUA1A, 2 3 DIC 1994 
'VISTOI,La Ordenanza Municipal N2112A9 /93, sahcionada 

, 
CbriCejo :Délib gu rFin .he de la Ciudad de Ushuaial y 

Que - úlediante la misma se as,igna el nombre de "JULIO 
^ 

	

.	 -	 -- 
11, ', 10EáÉCA" aLlá cancha N9 1 del Comp.e,o	 Comodoro 

, , , 
iálls.bo,Lasserre.' 

Por ellor. 

":,EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA 

DECRETA 

T10..140,J1 	 la Ordenanza Municipal N2 1 11.11V1 /93, san~


i'dhádaiWPOreL'.•Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 
• .	 •	 .	 •	 : 

10htlil :Aa CuáLte asi•na el nombre de "JULIO HESE SEDECA" a la 

	

,	 : : .	 : • 

cánth•ffl.2. , •1 délJ:Ctimplejo Polideportivo Comodoro Augusto Lasserre. 
.	 • 	 •

Comuníquese a quienes	 corresponda. 

iÑúNxcIpLN 
• • ••••• • ••1 	 .	 • 

SecretP o de Gobterno 
.11-iodUbbo_s rtc

DespeDe
rheoet

nerel 
MunIolpaiidaQ0 Ushuelt
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